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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 48275/4/2022, La C. MARIBEL RUBIO DIAZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 

ubicado en San Felipe Coamango Barrio Primero, Municipio de Chapa de Mota, Estado México el cual mide y linda: Al Norte: 44.50 metros 
con Santiago Noguez Castro, Al Sur: 43.50 metros con Gilberto Martínez Sanabria, Al Oriente: 27.70 metros con Bernarda Sánchez Pérez, 
Al Poniente: 27.70 metros con camino privado (rodada). Con una superficie aproximada de: 1,218.8 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Jilotepec, Estado de México a 27 de enero del 2023.- 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO RAUNEL CERVANTES OROZCO.-RÚBRICA. 

1667.- 16, 22 y 27 marzo. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 739937/59/2022, El o la (los) C. MARIA FELIX CAMPOS REYES, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en PRIVADA QUINTA LEONIDES #3, COLONIA GUADALUPE, SAN JUAN TILAPA, MUNICIPIO DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, el cual mide y linda: AL NORTE 20.82 M COLINDA CON CALLE 5 DE MAYO; AL SUR 18.07 M COLINDA CON 
FULGENCIO ROMERO ROMERO; AL ORIENTE 18.04 M COLINDA CON MARIA DOLORES CAMPOS REYES; AL PONIENTE 17.50 M 
COLINDA CON JULIO CESAR SERRANO CAMPOS. Con una superficie aproximada de: 345.27 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 24 de febrero del 2023.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.-RÚBRICA. 

1914.- 27, 30 marzo y 11 abril. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 365806/21/2022, BERNARDINA SÁNCHEZ CORONEL, promovió inmatriculación administrativa, sobre un 
PREDIO DEMONINADO “TEPETLAPA”, UBICADO EN JALTEPEC, ACTUALMENTE BELISARIO Y/O BELIZARIO DOMÍNGUEZ N° 37 
JALTEPEC, Municipio: AXAPUSCO, el cual mide y linda: AL NORTE EN TRES LÍNEAS: 10.18 METROS Y 14.63 METROS CON 
GERARDO RAMÍREZ BADILLO Y 25.00 METROS CON JOSÉ LUIS RAMÍREZ ESPINOZA. AL SUR EN CINCO LÍNEAS: 05.01 METROS, 
18.94 METROS, 00.79 METROS, 03.68 METROS Y 20.71 METROS TODAS CON SIMÓN FRANCO AGUILAR. AL ORIENTE EN DOS 
LÍNEAS: 07.00 METROS CON CALLE BELIZARIO DOMÍNGUEZ Y 03.48 METROS CON LUIS RAMÍREZ BADILLO. AL PONIENTE: 09.71 
METROS CON JUAN CARLOS ESPINOZA JUÁREZ. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 438.16 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Otumba, Estado de México a 13 de enero del 2023.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA, ESTADO DE MEXICO, LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

578-A1.- 27, 30 marzo y 11 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Hago del conocimiento del público: 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 
Público Interino 85, del Estado de México. 
 

Por instrumento número 76,612 del volumen 1962 ORDINARIO, de fecha 24 de febrero del 2023, otorgado ante mí; a solicitud de 
las señoras GLORIA BETECH MOUSSAN representada en ese acto por la señora ALICIA HANONO MENDOZA, quien comparece 
también por su propio derecho y la señora ROSA MARIA HANONO MENDOZA, se llevó a cabo LA RADICACIÓN, EL 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA 
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respecto de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor JUAN HANONO MENDOZA; designándose a la señora GLORIA BETECH 
MOUSSAN como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA; a las señoras ALICIA HANONO MENDOZA y ROSA MARIA HANONO MENDOZA, 
como LEGATARIAS y ALBACEAS de dicha sucesión, el cual protestan desempeñarlo lealmente, quedando discernidas del mismo con 
todas las facultades y obligaciones que ha dicho cargo establece la Ley. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 27 DE FEBRERO DEL 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

474-A1.- 9 y 27 marzo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
DOCTOR EN DERECHO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA NÚMERO 15249, DEL VOLUMEN 279 ORDINARIO, DE FECHA 27 DE ENERO DEL AÑO 2023, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR FAVIAN ALVAREZ GARCIA (QUIEN 
TAMBIEN ACOSTUMBRÓ A USAR EL NOMBRE DE FABIAN ALVAREZ GARCIA), PROMOVIDO POR LOS SEÑORES MERCEDES 
VILCHIS BERNAL, ALBERTO ALVAREZ VILCHIS, LILIA ALVAREZ VILCHIS, ANGEL ALVAREZ VILCHIS, CARLOS ALVAREZ 
VILCHIS Y VENANCIO ALVAREZ VILCHIS, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO 
PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 16 DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

1621.- 14 y 27 marzo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 37519 de fecha 15 de febrero del 2023, ante mí, los señores JUAN FERNANDO MENDOZA 

RODRÍGUEZ, AIDA CECILIA MENDOZA RODRÍGUEZ y CLAUDIA HORTENCIA MENDOZA RODRÍGUEZ, en su carácter de 
descendientes en primer grado y en línea recta con la de cujus, llevaron a cabo el inicio de la tramitación extrajudicial en la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora MARÍA HORTENSIA RODRÍGUEZ PLATT. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 01 de marzo de 2023. 
 
Mariana Sandoval Igartúa.-Rúbrica. 
Titular de la notaría 33 del Estado de México 
y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
 
Nota: el aviso antes citado deberá ser publicado dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles. 

510-A1.- 14 y 27 marzo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 135 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: 

que por instrumento número VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE, de fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, pasado ante mi fe, se 
radicó LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA NELIS VENTURA VIBIANO, que otorgaron los señores 
LEÓNIDES PÉREZ MONTUFAR, JASSON RICARDO PÉREZ VENTURA, NÉSTOR LEONEL PÉREZ VENTURA y EDGAR DANIEL 
PÉREZ VENTURA, en su carácter cónyuge supérstite y descendientes, respetivamente, quienes manifiestan su conformidad de llevar ante 
mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o 
mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar 
comparezcan a deducirlo. 
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A T E N T A M E N T E 
 
PATRICIA NIETO CID DEL PRADO.-RÚBRICA. 

1629.- 15 y 27 marzo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 189 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 24 de febrero 2023. 

 
Lic. Lorena Gárate Mejía, en mi carácter de Titular de la Notaría 189 del Estado de México, señalando como domicilio para oír y 

recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. De las Fuentes número uno, planta alta, Colonia Jardines de Bellavista, C.P. 54054, 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el debido respeto comparezco y expongo: 

 
Que por escritura pública número 9353, volumen 83 de fecha 20 de febrero de 2023, otorgada ante la Suscrita Notaria, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Rafaela Angelina Benítez Quintero, el reconocimiento de 
validez de testamento y de derechos hereditarios, repudio de legados, aceptación de herencia, nombramiento de heredero y la designación 
del cargo de albacea a solicitud de los señores Benedicto Martínez Orozco, Alejandra, Ricardo y Adriana, de apellidos Martínez 
Benítez, Alejandra Martínez Cruz y Carlos Nicolás Benítez Quintero, en su carácter de Heredero, Legatarios y Albacea, 
respectivamente, quienes otorgaron su consentimiento para que dicha Sucesión se tramitará ante esta notaría a mi cargo, y que no tienen 
conocimiento que, además ellos, exista alguna persona con igual o mejor derecho a heredar. 

 
Lo anterior para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley de Notariado vigente para el Estado de México. 
 
ATENTAMENTE, 
 
Lic. Lorena Gárate Mejía.-Rúbrica. 
Notaria número 189 
Estado de México. 
 
NOTA. Para su publicación por DOS VECES, de siete en siete días. 

1642.- 15 y 27 marzo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, en relación al artículo 70 del Reglamento de 
la Ley del Notariado ambos del Estado de México, hago constar: 
 

Que por Instrumento Treinta mil novecientos sesenta y ocho del Volumen Setecientos cincuenta y ocho, de fecha dieciocho de 
Octubre del Dos mil veintidós, se radicó en esta Notaría a mi cargo, la Tramitación Extrajudicial de la Intestamentaria a bienes del finado 
señor VICTOR RUIZ CASTILLO, habiendo comparecido la señora MARIA MAGDALENA CONTLA CARMONA, en su carácter de 
CONYUGE SUPERSTITE y los señores MAURICIO y AIDA, ambos de apellidos RUIZ CONTLA, en su carácter de DESCENDIENTES 
DIRECTOS y todos como PRESUNTOS HEREDEROS DEL AUTOR DE LA SUCESION; así mismo los señores MAURICIO y AIDA, ambos 
de apellidos RUIZ CONTLA, en su carácter de DESCENDIENTES DIRECTOS DEL AUTOR DE LA SUCESION y también como 
PRESUNTOS ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, hicieron REPUDIACIÓN DE TODOS LOS DERECHOS HEREDITARIOS que 
pudieran corresponderles a bienes de su difunto padre, y la señora MARIA MAGDALENA CONTLA CARMONA, se convirtió en UNICA Y 
PRESUNTA HEREDERA, por lo que se procederá de inmediato a formular la información Testimonial y nombramiento de albacea. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días hábiles en el periódico “EL ECONOMISTA” y “GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 
 
ATENTAMENTE 
 
EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO. 
 
TEXCOCO, MEX., A 31 DE ENERO DEL 2023. 
 
LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ.-RÚBRICA. 

1645.- 15 y 27 marzo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 01 de marzo del 2023. 
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El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 
escritura número 52,384 del Volumen 1574, de fecha 24 de febrero del 2023, se inició la Sucesión Testamentaria a bienes de la de cujus 
señora MARTHA AZCARATE ESPINOZA, en la cual las señoras MARTHA FERNANDEZ AZCARATE, JUANA MARIA VIRIDIANA 
TORRES AZCARATE y JUANA MARIA BERENICE TORRES AZCARATE en su carácter de Únicas y Universales herederas y como 
Albacea la señora MARTHA FERNANDEZ AZCARATE, Inicia la Sucesión Testamentaria, declarando que procederá a formular el 
inventario correspondiente. 

 
LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 días hábiles. 

1658.- 15 y 27 marzo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Los Reyes, La Paz, Edo. Méx., a diecisiete de febrero del 2023. 

 
Por instrumento número 139,766 de fecha 09 de febrero del 2023. Otorgada en el protocolo a mi cargo, se llevó a cabo: LA 

RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR JUAN CARLOS MARTÍNEZ 
DELGADILLO, que otorga la señora ANA ROSA MARTÍNEZ DELGADILLO, en su carácter de presunta heredera y albacea en su caso, 
autorizando al suscrito Notario a realizar las presentes publicaciones. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 79 DEL EDO. MÉX. 

513-A1.-15 y 27 marzo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 102,398, de fecha 17 de Febrero del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a 
bienes de la señora PAULA ARREGOITE TORRES, a solicitud de los señores FRANCISCO BETANCOURT PINEDA, ALEJANDRO, 
GERARDO, ISRAEL, DAVID, TANIA SELENE Y FRANCISCO, TODOS DE APELLIDOS BETANCOURT ARREGOITE, quienes aceptaron 
sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la 
tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición 
testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 

documentos que acreditan el matrimonio y el entroncamiento familiar de los señores FRANCISCO BETANCOURT PINEDA, EN SU 
CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPERSTITE Y ALEJANDRO, GERARDO, ISRAEL, DAVID, TANIA SELENE Y FRANCISCO, TODOS DE 
APELLIDOS BETANCOURT ARREGOITE, COMO DESCENDIENTES DIRECTOS EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO. 

 
Tlalnepantla, México, a 20 de febrero de 2023. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
514-A1.- 15 y 27 marzo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN, titular de la Notaría número Ciento cincuenta y seis del Estado de 

México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con residencia en Huixquilucan, señalando como domicilio para oír notificaciones, en 
Boulevard Magnocentro número 11, piso 5, colonia Centro Urbano San Fernando La Herradura, Huixquilucan, Estado de México, hago 
saber: 
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Que por escritura número 15,773, volumen 412, de fecha 23 de febrero de dos mil veintitrés, firmada ante mí, el día 23 de 
febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar LA INICIACIÓN DE LA APERTURA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
DE CUJUS, EL SEÑOR ADRIÁN VERDEJO SÁNCHEZ, que formalizan SUS HIJOS, LOS SEÑORES DE NOMBRES ADRIÁN, MARÍA 
ISABEL, JOSÉ, JUDITH GUADALUPE Y CARLOS, TODOS DE APELLIDOS VERDEJO SANJUAN, en su carácter de supuestos únicos y 
universales herederos; lo anterior, en términos de los artículos 120, fracción I, 121 y 122, de la Ley del Notariado del Estado de México y del 
artículo 67, del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; así como el artículo 6.12 del Código Civil del Estado de México y 
los artículos 4.77, 4.78 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
HUIXQUILUCAN ESTADO DE MÉXICO, A 02 DE MARZO DE 2023. 
 
LA NOTARIA 156 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN.-RÚBRICA. 

515-A1.-15 y 27 marzo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 43,410 de fecha treinta de septiembre del año dos mil veintidós, firmada el día de su fecha, otorgada ante la 

Fe del suscrito Notario, se hizo constar LA RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor 
ADALBERTO URIBE BERNAL, a solicitud de los señores MARCELA URIBE SANCHEZ, MARIO URIBE SANCHEZ, MARISOL URIBE 
SANCHEZ y MANUEL FELIPE URIBE SANCHEZ, representados por el señor MAURICIO URIBE SANCHEZ, quien también compareció 
por su propio derecho, así como los señores MARTHA EDITH URIBE SANCHEZ, JULIO ENRIQUE URIBE SANCHEZ y ALBERTO URIBE 
SANCHEZ, todos ellos en sus caracteres de hijos del autor de la presente Sucesión. 

 
Los comparecientes expresaron su consentimiento para que la sucesión se tramitara notarialmente, quienes bajo protesta de decir 

verdad manifestaron que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que ellos. 
 
Los comparecientes exhibieron copia certificada del Acta de Defunción del señor ADALBERTO URIBE BERNAL, así como las 

Actas de Nacimiento de los señores MARCELA URIBE SANCHEZ, MARIO URIBE SANCHEZ, MARISOL URIBE SANCHEZ, MANUEL 
FELIPE URIBE SANCHEZ, MAURICIO URIBE SANCHEZ, MARTHA EDITH URIBE SANCHEZ, JULIO ENRIQUE URIBE SANCHEZ y 
ALBERTO URIBE SANCHEZ, con las que acreditan el entroncamiento del autor de la presente sucesión. 

 
Lo anterior para su publicación de siete en siete días. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 8 de Marzo del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

516-A1.- 15 y 27 marzo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado del Estado de México, hice constar en la escritura No. 44,039 de fecha 02 de Febrero del año dos mil veintitrés, la 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora MARCELA CASTAÑO SUÁREZ, a solicitud de las 
señoritas SOPHIA MARCELA CORDOVA CASTAÑO, FRIDA CORDOVA CASTAÑO y ARANTZA CORDOVA CASTAÑO como hijas de la 
de cujus, autora de la presente sucesión. 

 
En dicho instrumento consta el acta de defunción y actas de nacimiento que acreditan el entroncamiento familiar de las 

comparecientes con la de cujus, así como los informes del Jefe del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del Poder Judicial 
del Estado de México y de la Oficina Registral correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el sentido de 
que no existe disposición Testamentaria alguna otorgada por la de cujus. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 23 de Febrero de 2023. 
 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 17 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en siete días. 

517-A1.- 15 y 27 marzo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 11,702 de fecha 06 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor GUILLERMO SALAZAR OSCURO a solicitud de la señora JOVITA BAUTISTA FABIAN en su carácter de cónyuge supérstite del de 
cujus, quien aceptó sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su 
reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la 
existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión y de matrimonio 

con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de la compareciente con el señor GUILLERMO SALAZAR OSCURO. 
 
Ecatepec, Estado de México, a 06 de marzo de 2023. 
 
M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 157 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
09-B1.-15 y 27 marzo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 11,694 de fecha 02 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor OSCAR BELLO GONZALEZ a solicitud de la señora EUDOCIA GONZALEZ MENDOZA en su carácter de ascendiente en primer 
grado en línea recta del de cujus, quien aceptó sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de 
México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión y de nacimiento 

con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de la compareciente con el señor OSCAR BELLO GONZALEZ. 
 
Ecatepec, Estado de México, a 02 de marzo de 2023. 
 
M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
TITULA DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 157 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
10-B1.-15 y 27 marzo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 94 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, informo que mediante escritura número 
39,888, volumen 1544 de fecha 21 de febrero del año 2023, otorgada ante la suscrita, se hizo constar la Radicación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor ARTURO TORRES RAMIREZ, mediante la cual MARGARITA GARCIA CORONA, SUSANA TORRES 
GARCIA Y ARTURO TORRES GARCIA, la primera de los mencionados en calidad de cónyuge y los siguientes en su calidad de 
descendientes en línea recta en primer grado, manifestaron su consentimiento para que la Sucesión Intestamentaria de referencia se 
tramite notarialmente ante la suscrita. 

 
Lo que le doy a conocer por dos veces con intervalo de siete días, de conformidad con la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Toluca, México, a 16 de marzo del 2023. 
 
LIC. ANABEL UGARTE REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO 94 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

1907.- 27 marzo y 13 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 94 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, informo que mediante escritura número 
40,003, volumen 1549 de fecha 15 de marzo del año 2023, otorgada ante la suscrita, se hizo constar la Radicación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor MARTIN ECHEVERRIA AGUIRRE, mediante la cual OFELIA REYES VERGARA, BLANCA LILIA 
ECHEVERRIA REYES y JAVIER MARTIN ECHEVERRIA REYES, la primera de los mencionados en calidad de cónyuge y los siguientes 
en su calidad de descendientes en línea recta en primer grado, manifestaron su consentimiento para que la Sucesión Intestamentaria de 
referencia se tramite notarialmente ante la suscrita. 

 
Lo que le doy a conocer por dos veces con intervalo de siete días, de conformidad con la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Toluca, México, a 16 de marzo del 2023. 
 
LIC. ANABEL UGARTE REYES.-RÚBRICA. 
NOTARIO 94 DEL ESTADO DE MEXICO. 

1908.- 27 marzo y 13 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis, del Estado de 

México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso 
siguiente: 

 
Que por Escritura Pública Número 34,727 del Volumen 588 de fecha 22 de marzo del año 2023, otorgada en el protocolo de la 

Notaria a mi cargo, hice constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ROSAURA 
HARO GARCIA, que formaliza el señor EDUARDO EDERLY GONZALEZ MARTINEZ, en su carácter de cónyuge supérstite, como 
presunto heredero de dicha Sucesión, así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición 
testamentaria otorgada por el de Cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Chalco, México, a 22 de MARZO del 2023. 
 
LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1920.- 27 marzo y 12 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 
Por instrumento número “34,501”, del Volumen 585, de fecha 31 de enero del año 2023, se dio fe de.- LA INICIACIÓN 

(RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PEDRO YESCAS NOXPANCO, que formalizan como 
presuntos herederos: los señores IGNACIA SERRALDE RODRÍGUEZ TAMBIÉN CONOCIDA COMO IGNACIA SERRALDE VÁZQUEZ, 
BONIFACIO YESCAS SERRALDE, MARIO YESCAS SERRALDE Y JUAN CARLOS YESCAS SERRALDE, la primera en su carácter de 
cónyuge supérstite y los segundos en su carácter de descendientes directos del de cujus.- En dicho instrumento fueron exhibidas las 
correspondientes partidas de defunción, nacimiento y matrimonio, documentos con los que los comparecientes acreditaron el 
entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1922.- 27 marzo y 12 abril. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Marzo 10’ 2023. 
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Que por escritura número CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS, volumen número NOVECIENTOS VEINTISÉIS, 
fecha nueve de marzo del año dos mil veintitrés, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria, La 
aceptación de herencia y del Cargo de Albacea, a bienes de la señora DEMETRIA JUAREZ DIAZ, que otorgo el señor J. SANTOS 
ROMAN JUAREZ, en su carácter de Albacea y Heredero Universal, manifestando bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que 
además de el, existan otras personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaría 
de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

1929.- 27 marzo y 12 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 62,844, de fecha 9 de Marzo del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor Jorge Alberto Álvarez Álvarez, que otorgan los señores Julieta del Carmen García Huerta, en su carácter de cónyuge 
supérstite y Jorge Alberto Álvarez García, en su carácter de hijo. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 9 de Marzo de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

566-A1.- 27 marzo y 12 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 62,802, fecha 28 de Febrero del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor Héctor Eugenio Sarmiento Vargas, que otorgaron los señores Agustín Héctor y Jorge Humberto, de 
apellidos Sarmiento Gutiérrez, en su carácter de “Únicos y Universales Herederos”; la Aceptación de Legados que otorgaron los 
señores María del Socorro Idolina Gutiérrez Sáenz, también conocida como María del Socorro Idolina Gutiérrez y Sáenz, también 
conocida como María del Socorro Adelina Gutiérrez Sáenz, también conocida como María del Socorro Gutiérrez Sáenz y también 
conocida como María del Socorro Gutiérrez; Agustín Héctor y Jorge Humberto, de apellidos Sarmiento Gutiérrez, en su carácter de 
“Legatarios” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó la señora María del Socorro Idolina Gutiérrez Sáenz, también 
conocida como María del Socorro Idolina Gutiérrez y Sáenz, también conocida como María del Socorro Gutiérrez Sáenz y también 
conocida como María del Socorro Gutiérrez, en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 2 de Marzo de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
567-A1.- 27 marzo y 12 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 
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Que por Escritura Pública No. 62,735, fecha 16 de febrero del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 
Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor Pedro Ortiz Vera, que otorgaron los señores Karen Ernestina y Pedro Armando, de apellidos Ortiz 
Zamora, en su carácter de “Únicos y Universales Herederos” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó la señora Karen 
Ernestina Ortiz Zamora, en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 21 de Febrero de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

 
568-A1.- 27 marzo y 12 abril. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,979 de fecha 3 de marzo del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor VICENTE ANDRADE GARCIA que solicita la señora Rafaela Cuevas Amezquita 
en su carácter de única y universal heredera, con la comparecencia de la señora Mónica Andrade Cuevas; instrumento en el que se hizo 
constar el reconocimiento de la validez del testamento, el reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la 
aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora Mónica Andrade Cuevas, quien se comprometió a la elaboración de un 
inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 3 de marzo del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 
569-A1.- 27 marzo y 13 abril. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
Mediante instrumento público número 35,977 de fecha 1º de marzo del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 

Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora EUSTAQUIA MARTINEZ SALVADOR a solicitud del señor Mario Vargas 
Mauricio en su carácter de cónyuge supérstite y las señoras Victoria, Silvia, Luz del Carmen, Miriam, Ángeles y Josefina todas de 
apellidos Vargas Martínez, en su carácter de descendientes en primer grado de la “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: el 
reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora 
Ángeles Vargas Martínez, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 1º de marzo del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 

569-A1.- 27 marzo y 13 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 35,970 de fecha 23 de febrero del 2023 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén 
Niño de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación 
Notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor RUBEN HERNANDEZ también conocido como RUBEN HERNANDEZ ESCOBAR 
que solicita la señora Juana Aquino en su carácter de única y universal heredera, con la comparecencia del señor Juan Carlos 
Hernández Aquino; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del testamento, el reconocimiento de sus 
derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la aceptación del cargo de albacea conferido a favor del señor Juan Carlos Hernández 
Aquino, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes hereditarios. 

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días. 
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 23 de febrero del 2023. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

569-A1.- 27 marzo y 13 abril. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

FE DE ERRATAS 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 15 DE MARZO DE 2023. 
 
QUE EN LAS PUBLICACIONES REALIZADAS EN GACETA DE GOBIERNO NÚMERO 346-A1-BIS, EN FECHAS 20, 23 Y 28 DE 
FEBRERO DE 2023, RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE REPOSICIÓN DE PARTIDA INICIADO EL 27 DE ENERO DE 2023, POR EL 
C. CARLOS MANUEL DIAZ RODRIGUEZ, DICE: PARTIDA 17, DEL VOLUMEN 6, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA 
DE INSCRIPCION 14 DE NOVIEMBRE DE 1957, Y REGISTRADO EN FAVOR DE "URBANIZADORA TLALMEX", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
DEBE DECIR: PARTIDA 1, DEL VOLUMEN 217, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 27 DE 
AGOSTO DE 1973 Y REGISTRADO EN FAVOR DE "BANCO DE COMERCIO", SOCIEDAD ANÓNIMA. TODOS LOS DEMÁS DATOS 
SON CORRECTOS. 
 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. HECTOR 
EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

571-A1.- 27 marzo. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

FE DE ERRATAS 
 
Fe de erratas de Edicto publicado en la Gaceta Oficial del Estado de México tomo CCXV No. 32 sección primera de fecha 20 febrero de 
2023; tomo CCXV No. 35 sección primera de fecha 23 de febrero de 2023; y tomo CCXV No. 38 sección primera de fecha 28 de febrero 
2023, así como en el periódico El Mexiquense en las fechas señaladas, respecto la descripción del inmueble objeto de inmatriculación 
administrativa en el expediente 778754/01/2023 promovida por María del Consuelo Yáñez Montoya, se señaló: “Calle 15 de Agosto, 
esquina camino Dogua, Barrio Bajo, Santa María Mazatla Municipio de Jilotzingo, Estado de México” siendo que la descripción completa 
es “casa y terreno ubicado en calle 15 de Agosto, esquina Camino Dogua, Barrio Bajo, Santa María Mazatla, Municipio de 
Jilotzingo, Estado de México, denominado Dogua”, lo que se hace del conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Se ordena su publicación en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por una vez; haciéndose 
saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos. 
 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 21 de marzo del 2023. 
 

A T E N T A M E N T E.- LIC. HECTOR EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA.-RÚBRICA. 

572-A1.- 27 marzo. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 10. 
 

EXPEDIENTE: 418/2017. 
POBLADO: SANTIAGO TEYAHUALCO 
MUNICIPIO: TULTEPEC 
ESTADO DE MEXICO. 

 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10 
 

E D I C T O 
 
PARA EMPLAZAR A: 
ALBACEA DE LA SUCESION DE ROSALBA PONCE ROJAS, ERNESTO BRAVO y JOSE 
LUIS GONZALEZ LOPEZ, INTERVENTOR DE LOS MISMOS Y/O HEREDERO DE ESTOS. 
 
En el juicio agrario 418/2017 del índice del Tribunal Unitario Distrito 10, con sede en Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés se dictó un acuerdo 
que en lo conducente indica: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 170 a 173 de la 
Ley Agraria, publíquense edictos por dos veces dentro del término de diez días en los estrados 
de este Tribunal, la Presidencia Municipal de Tultepec, Estado de México, en las oficinas del 
ejido “SANTIAGO TEYAHUALCO”; en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en 
periódico de mayor circulación de la entidad, en vía de emplazamiento del albacea de la 
sucesión de los codemandados ROSALBA PONCE ROJAS, ERNESTO BRAVO, JOSE LUIS 
GONZALEZ LOPEZ el interventor de la misma, heredero o sucesor correspondiente para que 
comparezca a la audiencia citada que se celebrará el CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en este Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 10, ubicado en Calle Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina con Calle Río Lerma, 
Colonia La Romana, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P., 54030, y 
produzca su contestación a la demanda que formula ADRIAN RICARDO MARTINEZ 
RODRIGUEZ, en el juicio agrario 418/2017, respecto de la declaración del reconocimiento 
judicial de la servidumbre de paso de 15 metros de ancho por 70 metros de largo, en favor 
de la parcela dominante, y en consecuencia la demolición de la construcción realizada por 
el hoy demandado, que se encuentra bloqueando el paso de la servidumbre, y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal en la cabecera municipal donde 
se ubica la sede de este Tribunal; apercibiéndole que en caso de inasistencia, la audiencia se 
efectuará aún sin su presencia, y este Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su 
contraria y por perdido su derecho para ofrecer pruebas en términos de los artículos 180 y 185 
fracción V de la Ley Agraria, asimismo ordenará notificarle mediante lista rotulón en los estrados, 
de conformidad con el numeral 173 del ordenamiento invocado, debiendo tomar las 
previsiones correspondientes para comparecer debidamente asesorados, en procuración 
de la igualdad procesal que establece el artículo 179 de la Ley de la materia; haciéndole saber 
que las copias de traslado y el expediente 418/2017 se encuentran a su disposición en este 
Tribunal. 

 
A T E N T A M E N T E.- LIC. MARIA DEL CARMEN LUIS RICO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.-RÚBRICA. 

478-A1.-10 y 27 marzo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. JOEL RUIZ DUARTE, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del 

artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 3582 Volumen 505 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 24 

de marzo de 1982, mediante folio de presentación No. 1787/2022. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 8,840, DE FECHA 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1981, ANTE EL LICENCIADO MANUEL GAMIO LEON NOTARIO 

PUBLICO NUMERO OCHO DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DE LA COLONIA “VILLA DE GUADALUPE 

XALOSTOC”, A SOLICITUD DE INMOBILIARIA ROMERO, S.A.- DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA, POR SU APODERADO GENERAL EL SEÑOR RAUL ROMERO ERAZO. 

LA REPOSICION ES SOLAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 45, 

MANZANA 87, DE LA COLONIA VILLA DE GUADALUPE XALOSTOC, MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NORTE: 16.00 M. CON LOTE 46. 

AL SUR: 16.00 M. CON LOTE 44. 

AL ESTE: 6.00 M. CON LOTE 20. 

AL OESTE: 6.00 M. CON CALLE 19. 

SUPERFICIE DE: 96.00 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 8 de noviembre de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

1703.- 16, 22 y 27 marzo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, EL C. EDUARDO NIEVES 
GARAY, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 06 DE ENERO DEL AÑO 2023, CON NUMERO DE FOLIADOR 16, 
SOLICITA LA REPOSICION DE LA PARTIDA 1635 DEL VOLUMEN 628 LIBRO PRIMERO SECCION 
PRIMERA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL INSTRUMENTO 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES, LIBRO MIL CINCUENTA, DE FECHA 
CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS ANTE LA FE DEL LICENCIADO FELIPE ZACARIAS 
PONCE NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE HIZO 
CONSTRA CON II.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, QUE CELEBRAN DE UNA PARTE LA 
SOCIEDAD “GRUPO CONSTRUCTOR SAKRI”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR JACOBO SAYEGH KOKHAB, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LA PARTE VENDEDORA”, Y DE OTRA PARTE EDUARDO 
NIEVES GARAY E INES CLAUDIA JOSE SAUCEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
COMO “LA PARTE COMPRADORA”; III.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON 
INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE “HIPOTECARIA 
NACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN LO SUCESIVO LA HIPOTECARIA, 
REPRESENTADA POR LAS LICENCIADAS ITZHEL VARGAS MACHIAVELO Y MARIA DEL CARMEN 
ROMERO ROMAN, Y DE UNA SEGUNDA PARTE, EDUARDO NIEVES GARAY E INES CLAUDIA JOSE 
SAUCEDO, EN LO SUCESIVO “EL ACREDITADO”; IV.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 
SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN LO SUCESIVO EL INFONAVIT, 
REPRESENTADO POR LUIS GERMAN SAHAGUN GUADARRAMA, Y POR OTRA PARTE EDUARDO 
NIEVES GARAY, CON LA CONFORMIDAD DE SU CONYUGE INES CLAUDIA JOSE SAUCEDO, 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN DEPARTAMENTO CIENTO UNO Y SU 
CORRESPONDIENTE CAJON DE ESTACIONAMIENTO, DEL EDIFICIO CUATRO, DEL CONJUNTO 
DENOMINADO “LOMA VISTA”, UBICADO EN LA AVENIDA TEPOTZOTLAN, PARCELA CUARENTA Y 
CUATRO FRACCION DOS (ROMANO), COLONIA SAN JOSE BUENAVISTA, CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MEXICO, CON LAS MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE SIGUIENTES: NO 
CONSTA, SUPERFICIE: NO CONSTA. 
 
 
EN ACUERDO DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, LA C. REGISTRADORA 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN MEXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACION DE 
EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MEXICO “EN GACETA DEL GOBIERNO” Y EN EL “PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION” POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO A EFECTO DE QUE TODA PERSONA 
QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERES JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 21 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
521-A1.- 16, 22 y 27 marzo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

QUE EN FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, LA C. MARIA DEL PILAR MARTINEZ 

GUADARRAMA SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN 

DE LA PARTIDA NUMERO LA PARTIDA 356, DEL VOLUMEN 77, LIBRO PRIMERO, 

SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 06 DE MARZO DE 1967, 

ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ 

DESCRITO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 21, DE LA MANZANA X, DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO LAS JACARANDAS, EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 158.48 METROS 

CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 19.82 

METROS CON LOTE 22; AL SUR EN 19.70 METROS CON LOTE 20, AL ORIENTE EN 8.00 

METROS CON DONACIÓN Y AL PONIENTE EN 8.00 METROS CON AVENIDA 

GUERRERO, REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONADORA LAS 

JACARANDAS S. DE R.L.”. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN 

EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 

ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 

DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE 

A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. HECTOR 

EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

 
541-A1.- 22, 27 y 30 marzo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES NOTARIO PUBLICO NUMERO 96 DEL 
ESTADO DE MEXICO, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la 
Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 15 
Volumen 853 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 13 de octubre de 1986, mediante número de 
folio de presentación: 91/2023. 
 
REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 14,499, DE FECHA 13 
DE OCTUBRE DE 1986 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALVARO VILLALBA VALDES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 12 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, 
EN LA QUE CONSTA LA TRANSMISION DE PROPIEDAD, EL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 
EXTINCION PARCIAL DEL FIDEICOMISO QUE OTORGAN COMO ENAJENANTE, BANCO BCH, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO 
SEÑOR LICENCIADO PEDRO SALAZAR GONZALEZ, POR INSTRUCICIONES DEL COMITE 
TECNICO DEL FIDEICOMISO, COMO VENDEDORA FUENTES ANAHUAC, S.A., REPRESENTADA 
POR EL SEÑOR INGENIERO ANUAR TAGER RAME Y COMO PARTE ADQUIRENTE LA SEÑORA 
MARTHA CASTRO MEDINA DE ALTAMIRANO. 
EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 
DEPARTAMENTO 201 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO OFICIAL 
192 DE LA CALLE VALLE DE PAPANTLA, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE M, QUE RESULTO DE 
LA FUSION DE LOS LOTES 15 Y 16 DE LA MANZANA 63 DE LA SECCION B DEL 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 4.60 MTS. CON CUBO DE LUZ. 
AL NORTE: 2.70 MTS. CON ESCALERAS. 
AL ORIENTE: 2.40 MTS. CON VACIO (ESTACIONAMIENTO). 
AL SUR: 2.40 MTS. CON VACIO. 
AL ORIENTE: 5.50 CON VACIO (ESTACIONAMIENTO). 
AL SUR: 2.615 MTS. CON VACIO (CALLE). 
AL PONIENTE: .0815 MTS CON VACIO. 
AL SUR: 2.35 MTS. CON VACIO. 
AL PONIENTE: 4.70 MTS. CON VACIO (ESTACIONAMIENTO). 
AL PONIENTE: 2.435 MTS. CON ESCALERAS Y VESTIBULO. 
ARRIBA: CON DEPARTAMENTO 301 Y ABAJO CON DEPARTAMENTO 101. 
SUPERFICIE: 42.572 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.-Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 22 de febrero de 2023.- 
A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

1928.- 27, 30 marzo y 11 abril. 
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“POZO ESPIRITU SANTO DE LA FRANCISCO I MADERO”, 
ASOCIACIÓN CIVIL 

 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
 
Con fundamento en los artículos primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo octavo, décimo 
noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo séptimo y aplicables del estatuto social de “POZO 
ESPIRITU SANTO DE LA FRANCISCO I MADERO”, ASOCIACIÓN CIVIL, se convoca a los 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que tendrá verificativo el 29 de marzo de 2023, a 
las 10:00 horas en la Casa Ejidal de la Colonia Francisco I Madero, Atenco, Estado de México, el cual 
se sujetará al siguiente: 
 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
 

I. Lista de asistencia. 
II. Verificativo del quórum legal. 
III. Declaración de la legal instalación de la asamblea. 
IV. Informe de actividades de noviembre de 2022 a febrero del 2023. 
V. Informe de corte de caja de noviembre de 2022 a febrero del 2023. 

VI. Propuesta para proteger hidrante y red del agua de riego. 
VII. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, para establecer una dieta o apoyo económico a 

quien de manera permanente se haga responsable de la operación y funcionamiento del Pozo 
en lo que respecta a encendido y apagado del pozo, colocación y resguardo de hidrante y 
codo de arranque; y control de válvulas de seccionamiento. 

VIII. Informe del corte de caja del período del 1 de enero de 2022 al 31 de agosto del 2022, con 
soporte documental de gastos. 

IX. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, para solicitar modificaciones técnicas al título 
de concesión ante el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México de la Comisión 
Nacional del Agua, respecto a que se nos autorice un nuevo aprovechamiento, anexo o pozo, 
dentro del mismo título, con un volumen de 400,000 m3. 

X. Propuesta, discusión y en su caso aprobación, respecto a la aceptación de recursos del 
Gobierno Federal para incrementar la infraestructura hidroagrícola de la Unidad de Riego y 
mejoramiento de nivelación de suelos y tecnificación de riego a nivel parcelario. 

XI. Aceptación de asociados que anteriormente fueron registrados como asociados aspirantes. 
XII. Asuntos generales. 

XIII. Clausura de la asamblea y firma del acta correspondiente. 
 
 
Se solicita a los asociados su puntual asistencia, con identificación oficial para el pase de lista. 
 
Atenco, Estado de México, a 22 de marzo de 2023. 
 
 

CONSEJO DE DIRECTORES.- FORTINO YESCAS ZAVALA, PRESIDENTE.- ÓSCAR UBALDO DE 
LA O CASTILLO, SECRETARIO.- GUILLERMO ZAVALA BUENDÍA, TESORERO.-RÚBRICAS. 

 
570-A1.- 27 marzo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

ACTA 23/2023. 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 22 DE MARZO DE 2023. 
 
 

QUE EN FECHA 03 DE MARZO DE 2023, LA C. MERHLE PALMA AGUILAR, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADA DEL C. HELIODORO PALMA CASTILLO, SOLICITÓ A LA 

OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA NUMERO 421, 

DEL VOLUMEN 33, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE 

INSCRIPCIÓN ES 24 DE ABRIL DE 1963, ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE 

QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ DESCRITO COMO LOTE DE TERRENO 21, DE LA 

MANZANA 6, RESULTANTE DE LA LOTIFICACION DEL FRACCIONAMIENTO DE 

HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO “SAN RAFAEL”, EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 160.00 METROS 

CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE EN 20.00 

MTS. COLINDANTE CON LOTE 22; SUR 20.00 MTS. COLINDANTE CON LOTE 20; 

PONIENTE 8.00 MTS. COLINDANTE CON CALLE EUCALIPTO; ORIENTE 8.00 MTS. 

COLINDANTE CON LOTE 10, REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE 

“FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL”, SOCIEDAD ANONIMA, ANTECEDENTE 

REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. HECTOR 

EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 
 

576-A1.- 27, 30 marzo y 11 abril. 
 


